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 DECRETO N° 265/24.-                                        DISPONIENDO COMPRA DIRECTA.-                            
                                                          Departamento Ejecutivo, 4 de Diciembre de 2024.-

VISTO:
             La necesidad de reparación del Camión Ford Cargo 915 de la Sección 

Corralón Municipal, y; 

CONSIDERANDO:
                                 Que  resulta imprescindible la puesta a punto de esta unidad, la 

cual es requerida en forma urgente para la prosecución de los trabajos inherentes al 

área.

                                 Que a tal fin es preciso la adquisición de repuestos determinados, 

a saber: corona y piñón diferencial; kit de satélites y planetarias con porta corona; 

palier; kit de rodamientos y retén diferencial y juego de bulones de corona.

                                  Que mediante un cotejo telefónico con distintas firmas se 

determinó que la firma “Transagro Repuestos”, especialista en insumos para 

maquinaria agrícola y transporte pesado, proporciona el mejor precio y marca de los 

elementos requeridos, y con disponibilidad de todos ellos para la pronta entrega.-

                                 Que en esta línea el Departamento Ejecutivo Municipal instruye al 

Departamento Contaduría a los efectos que por intermedio de la oficina de Compras y 

Suministros se proceda a la compra que más arriba se refiere a dicha empresa por un 

monto total de $2.575.980.

Por todo ello;

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA
En ejercicio de sus atribuciones

DECRETA

ARTICULO 1°): Dispónese la compra directa, con la intervención del Departamento 

Contaduría, a través de la Oficina de Compras y Suministros, a la empresa 

“Transagro Repuestos”, CUIT Nº 33-71138276-9, con domicilio en J.J Bruno Nº2051 
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de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, de una (1) corona y 

piñón diferencial; un (1) kit de satélites y planetarias con porta corona; un (1) palier; un 

(1) kit de rodamientos y retén diferencial y un (1) juego de bulones de corona, por la 

suma total y final de pesos dos millones quinientos setenta y cinco mil 
novecientos ochenta ($2.575.980,00) y por los motivos expresados en los 

Considerando del presente.-

ARTICULO 2°): Comuníquese, etc.-

     MAURO ANDRÉS PANIZZA                                                                             JUAN RAMÓN MEDINA
             Secretario General                                                                                      Presidente Municipal   


